
Núm. g6. Viernes 12 de Agosto de 1853 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres oi.

AK 1 ¡CULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZAK ACOZA.

Núm. 8gf.

Circular núm. 238.
En la Gaceta de Madrid correspondiente til 7 del ac

tual se halla inserto el Real decreto de 3 del mismo que 
dice asi. ■

Teniendo en consideración las razones que Me ha 
expuesto Mi Ministro de la Gobernación , Vengo en 
decretar lo siguiente! , .

Artículo 1. 3 Se establecerán inrnediatamentd en 
caila capital de provincia de primera clase Uno ó mas 
Asilos de párvulos, donde serán acogidos durante el día 
los niños de ambos sexos pobres y menores de seis 
años. Estos establecimientos podrán extenderse á las 
capitales de segunda; tercera y cuarta clase, y á otros 
pueblos á petición de los Ayuntamientos y de las Juntas 
municipales de beneficencia.

Arl. 2. 0 Para los efectos de la ley so considera
rán estos asilos corno establecimientos municipales de 
beneficencia, y estarán bajóla vigilancia de las Juntas 
y Autoridades locales.

Arl. 3. 0 También podrán instituirse estableci
mientos de la misma clase de carácter privado; pero 
con entera sujeción á lo que se preceptúa en este 
decreto. ,

Arl 4. 0 En tOtl° asdo de párvulos habrá pre
cisamente dos departamentos ó secciones: uno para 
los niños menores de dos años que estén en lactan
cia; otro para los que tengan de dos á seis anos.

Arl. 5 ° 1.38 escuelas de párvulos que existen
en la actualidad servirán de base á los asilos que se 

crean por este decreto, y formarán la segunda sec- 

cion de ellos. .
Arl. 6. 0 El régimen y dirección de los asilos de 

párvulos, en lo concerniente á la enseñanza, se arre- /' 
darán á' las disposiciones generales de la materia; y /. 
en lodo lo demás estarán dichas casas á cargo de una 
Junta de señoras que se creará al efecto en las po
blaciones donde no k hubiere establecida La presi
dencia de estas Juntas corresponde al Gobernador do 
la provincia en las capitales, y á los Alcaldes cous- 
tilucionales en los demas pueblos.

Arl. 7.® (Jn reglaihenlo especial, que se formara 
por el Ministerio de la Gobernación, de acuerdo con 
el de Gracia y Juslicia, y que Me reservo aprobar, 
determinará el régimen interior de estos estableci
mientos, el método de enseñanza , las circunstancias 
que han de tener las personas que en ellos sirvan, y 
las demás prescripciones necesarias parad buen gobier
no de los mismos. Serán bases de este reglamcnlo las 
siguientes: .

Primera. En los asilos do parvulosse aumitira gra- 
luilamente tan solo á los niños pobres de ambos sexos.

Segunda. No serán admitidos en manera alguna 
los niños enfermos ni los que estén sin vacunar.

Tercera. La sección de lactancia ha de estar al ex
clusivo cargo de mugeres, cuya aptitud especial se 
haya acreditado ante la Junta de señoras. En la se
gunda sección se podrá, á juicio de la propia Junta, 
dar entrada á los hijos de familias -acomodadas, que 
pagarán una subvención mensual.

Cuarta. En la primera sección habrá una sala do 
cunas y otra para juegos y comidas. En la segunda, 
destinada especialmente á promover el desarrollo 1- 
sico moral é intelectual de los niños, habra un de
partamento para escuela, otro para policía paseo y 
iue-'os de gimnasia, y otro para comedor. El local de 
ambos departamentos tendrá todas las condiciones con
venientes de ventilación y salubridad.

Quinta. Se prohibirá toda clase de castigo corporal.
Sexta. La Junta de damas inspeccionará diariamen

te dichas casas de asilo por medio de una visitadora, 
en cuyo cargo alternarán todas las señoras. ,

Arl. 8.° A los gastos de instalación y sosteni
miento de los asilos de párvulos, mientras las Corles 
no concedan crédito ■ para la beneficencia publica, ó se
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Varié, con acuerdo de las mismas Ja lejishcion actual 
sobre adquisición de humes, se aplicara;

Primero. El producto de la sus.-ricmn voluntaria, 
que se promoverá por los Gobernadores de provincia 
y Juntas de señoras.

Segundo. Las cuotas mensuales que se satisfagan 
en la segunda sección por la asistencia de los niños que 
no pertenezcan á familias pobres.

tercero. La parle que del fondo del indulto cua
dragesimal que pueda aplicarse por los diocesnoo en cada 
piieii o. previa !.i instrucción del oportuno expediente 
y la resolución del Gobierno.

Cuarto. El producto de las fundaciones y obras 
pias que por la analogía de su objeto ó por haber 
este caducado haya disponibles con arreglo a las leyes 
El déficit que resulte se cubrirá con los fondos de la 
beneficencia municipal, si en ellos hubiere sobrante, 
6 con el presupuesto municipal en la forma que per
miten las leyes, y como se practica para cubrir las aten
ciones de la beneficencia en cada pueblo:

^r,, ? ' primer Asilo de párvulos que se abra
en Madrid llevara el nombre de Mi querida Hija la 
augusta Princesa de Asturias, y estará bajo su especial 
é inmediata protección. La Dirección de este y todos 
los de su clase que en la corte se establezcan se en
comiendan á la Junta de damas de honor y 'mérito, 
que tiene á su cargóla Inclusa, bajo la presidencia 
del Gobernador de la provincia

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de la Gobernación-Pedro de 
Egaña.

i o que se publica en este peníxlico oficial para cono- 
cumenin de aquellos Ayuntamientos ó Juntas nninicipaks 
de bcne/icencm que crean convemente establecer el UbHo  
en su respectivo pm-Mo. Zaragoza |() A gosto 1X33 -—Ui- 
gucl Tenorio.

Múni 898 
( hcuLir Tpíni 239.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia em
pleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán 
la captura del sugelo que á continuación se espre- 
sa . y caso de conseguirla lo remitirán bien escol
tado á disposición de la autoridad que lo recla
ma. Zaragoza 11 de Agosto 1833 — Miguel Tenorio.

Valero Cabezo, su edad sobre 23 años, estatura 5 
pies 2 pulgadas, pelo castaño, ojos garzos, nariz re
gular, barba poblada con patillas, cara achatada ce
trina. color sano; viste calzón corto con calzoncillos 
debajo, calcetas y alpargatas á |0 miñón.

Lo reclama el Sr. Juez de 1 a instancia de Ataca.

"Núm 899
Circular núm 240

Ignorándole el panul.™ de SeraGn Tron v Gal.or, 
«ollero n,turar de Be H>,te, , s„hla,|o p„/el c„p„ 
de dicha villa en el ultimo reemplazo, he dispuevto 
se cite y emplace por medio di-I BoMin oficial para 
que dentro del termino de diez dias se presente ante 
el A vunlamiento de aquella villa. Zaragoza 10 de Agosto 
de 1833 —Miguel ‘enorio.

"Nínn. 900.
Don Tenorio de CaeliU,,. (;rQn Cr„. ln 

orden A.»,™,™, ,le , Comrll,lndor
de la de Gn lo> III 3I„„lr<,nle de /,, IW do Bon- 
da, y bobcinadar de esta Provincia
Hago sabe: que por I). A1¡Ua„ G¡| vec¡no 

Tabuencs, se presento una solintnd cu 25 Je Fue
ro de este ano, registrando do< ■ j "j i i • Pertenencias de una min. de galena y cobre .me en ,crlnino de Ca 
en la partida de Valdeplata, que b, de denominar
se Amor y boda por Norte con sendero del eamí 
DO de Borja y barranco : por Sur el barranco y

propiedad de D. Antonio Gil: por este con bar- 
rtinquillo y sendero que vienede Trasohares á Val- 
deplata: por Oeste con barranco de Valdeplara y 
sendero del camino de Borja. Linda entre Norte 
y Oeste con la mina Rabila.

\ en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misms, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada se admite la solicitud de 
registro, tómese razón en los libros diario y de re
gistro, enlréguesé al interesado el competente docu
mento para su resguardo y Iqense los edictos, y bá- 
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Loque se anuncia al público á fin de que la persona 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de re
gistro lo deduzca ante este (¡obierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prolija la ley del ramo, 
pues cu caso contrario le paratÁ el perjuicio que haya 
lugar Zaragoza 10 de Agosto de 1833.—P. O.—El Se
cretario, Felipe de Nassarre.

Num. 901.
Junta de /a Deuda pública.

Con arreglo á lo dispuesto en el artí- 
eiih> 18 de la lev de l.o de Agosto de 
18)1, la Junta, ha acordado (pie la vigési
ma primera subasta de Deuda amortizable 
(lo primera y segunda clase se verifique 
el día 30 del corriente á las doce de la 
mañana en el despacho de la Presidencia.

ha cantidad que hay disponible para la 
compra de los referidos efectos es la de 
un millón quinientos mil reales, de cuya 
suma se invertirán setecientos cincuenta mil 
reales en la adquisición de Deuda amor- 
lizable de primera clase; trescientos se
tenta y cinco mil en la de segunda inte
rior, y trescientos setenta y cinco mil en 
la exterior.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocí miento , y á fin de que lo haga anun
ciar en el Boletín oficial de esa provincia; 
en el concepto de que las personas que 
deseen interesarse en la referida subasta, 
deberán atenerse á lo que se establece en 
los artículos /a a 79 del Reglamento de 
17 de Octubre de 1851 , y demás pre
venciones que contiene el anuncio relativo 
a la décimaoclava subasta publicado en la 
Gaceta número 134 de 14 de Mayo último. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 
9 de Agosto de 1853.—El Director gene
ral, Presidente en comisión , P. ‘ '
Ciudad.—El Secretario, Angel F 
redia.

A.—José 
de He-

Ntím. 902.

ANUNCIO DE SUBASTA.
Do?? Victoriano Gimencs, Comisionado por 

!fti Admintslracíon principal de Hacienda 
publica dr la provincia.

Lago saber: que en espedienlti que es-
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mstruvepdo contra D. José Cúlic. vecino 
Capital como deudor a la Hacienda 

pm coniribiicion de subsidio y mulla impues< 
> acordado en auto de hoy proceder á 

d 'Tenla de la finca siguiente. u
11 olivar silo en el término de la Alníoli- 

‘G q’í(! confronta por el Norte con olivar dé 
. lomas Suriano, por el Esto con el rio 
«uerha, por el Sur con olivar de I). José 
-teruz, y por el Oeste con senda de herede- 
(l^ o cajero de la acequia del término , de 
ah,da de dos cahíces, seis cuartales y tres 

’lmudes tierra, con setenta y tres olivos gran- 
(*'s v cuatro pequeños lodos royales , y ' una 
«hueda de quini-nlos pies, desde seis á vein- 

’j y cuatro pulgadas de circunferencia, 
Usado en 12 065 rs. vn.

1>ara ciña subasta y remate se señala el 
gibado 13 de los corrientes á las doce de su 
.lüUa¡la cu la Escribanía de Rentas, sita en 

,.CaHc de Lh \ irgenes número 41, y se 
JUdicará á favor del mas ventajoso postor.

^ragoza DI de Agosto de 1853.-Victoria- 
110 Giménez.

M’ím 903.
• 1 ccL-o de Echcniipic^ Secretario honorario de S. M, 
Caballero de l.i Real t  distinguida orden Ameri
cana de Isabel la Católica v Juez de 1.^ instancia 
de Calata^ud -y su partido. '

Por el presente se ciui, llama y emplaza por 
r(-er pregón y edicto a Félix Sancho, soltero, 
'Urai de L.larS^, residente en clase de criado en 

de D. Millan Lassa, vecino de Torraibuj contra 
estoy procediendo criminalmente por hurto 

varios efectos de la pertenencia de dicho Lassa 
jT luga con .os mismos, para que en el término de 
^vedias contaderos desde la publicación de este edic- 

; ’ Pásente en las cárceles nacionales de este 
Wdo, a bode ser oido en méritos de dicha causa 

c h culpa que le resulta, y en otro caso proseguiré 
•ella como si fuese presente hasta sentencia definitiva 

l randole el perjuicio que haya lugar. Dado en Ca- 
p*ayud a 9 de Agosto 1853 =Pedro de Echenique.= 

r su mandado, Juan Francisco Móchale».

. ‘Num 904.
Ayuntamiento constitucional de la M. M L. M. H. i; 

SU. cuidad, de ZuTaqoza.
Gon la competente autorización delExcmo.
Gobernador de la provincia , se contrata 

P°i un ano tan sulameníe que empezará á 
coirer en I. - de Octubre próximo, el alum- 
Ait - k/ 6 ’-r P1®238 de eSla CÍtidad SU
dirinnn ' ’ ba-Í° el pl*eg0 c°n-
dicionts aprobado por aquella autoridad sa-

' qiiVr baUara de manifiesto en la se
. clarid del Lxcrno. Ayuntamiento constitu

cional. Los que en su virtud deseen intere
sarse en esta contraía, podrán hacer sus pro
posiciones hasta el Viernes 19 del corriente 

a las diez de la mañana en que se su- 
pistara publicamente en las casas y sala con- 

!slorial en favor del mas beneficioso postor 
-i manda es admisible, debiendo presentar 

11 O acto el correspondiente afianzamiento.

Zaragoza 8 de Agosto de 1853.—El Prest- 
denle, Luis Franco y López — De acuerdo 
de S. E., Gregorio Ligero, Secretario.

Núm: 905.
Distrito municipal de La Al-

munia de Dona Godma. Mes de Mago de 1863
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende fas exis- 
íenclas qué resultaron en fin del anterior, las e.anh- 
dades recaudadas en el mes de la fecha, y lo satisfe
cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. R.e. tn. mv.

Existencia que resultó en fin del mes anterior 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100 . . . .
Id. de los arbitrios ó impuestos establecidos.
Id. de los recursos autorizados para cubrir 

el déficit del presupuesto, á sabor :
Por recargo á la cont n territ I 6.235,
Por id. á la industrial y decom.0 576, ) 
Por arbitrios sobre las espe

cies determinadas Je consu
mo. < . . . f . .

l’or id. sobre otros objetos. 4

Total cargo . rs.

109, 9

(L8H,

vn. . . 6.920, 9

DATA.

Art. 1. ° Sueldos de los 
empleados de ayunte- 
mientoy gastos de oficina 

Suscriciones....................  
Conservación y repara
ción do la casa dd dyunt.® 
Guardas de campo. . . 
Art. 3. ° Arbolado . . .

Personal Ma ferial. Total.

1243,12 1243,12

Art. 4. ° Instrucción pú
blica.—Sueldos de los 
maestosy demas depen
dientes ........................

Alquileres de edificios. . 
Art. 3 ° Beneficencia. .
Art 6. ° Conservación } 

reparación de los edifi
cios del común. .

Id. de los caminos veci
nales y puentes . . .

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes y 
demas empleados . . .

Art 9. ° Cargas. . . 
Art. 11. Imprevistos. .

7 otal data rs. vn i

1683,12
193.12 : 1876,24

243,12
933,31

243 12
933,31

1127, 9| 4297,113170, 2

RESUMEN.
Importa el cargo. . . .
Id. la data. . . . < .

. . ■ 6.920. 9
. . 4.*97,11

Existencia para el mes siguiente. . , 2 622,32

De forma que importando el cargo seis 
mil nuevecientos veinte rs. nueve mrs. vn. 
y. la data cuatro mil doscientos noventa y 
siete rs. once mrs. según queda expresado, 
resulta una existencia de dos mil seiscientos 
veinte y dos rs. treinta y dos mrs. vn. de une 
me haré cargo en la cnenla del próximo mes 
de Jumo. La Almunia 31 de Mavo de 
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1^53—Kl Depositario, Manuel Sancho. 
L-hi eonfortu- -El <.e(e de h- de
Contabilidad, José Hernández-A . B. 
MI Alcalde, Mariano Sandio.

El precedente estrado ha estado cspnesto 
al público por el periodo que se previene 
V no se ha presentado reclamación alguna. 
La Almunia l.= de Julio de 18u3.-José 
Hernández.

N&m 906.

Distrito municipal de La Almuma
de Doria Godina. . Mes de Jumo de ISoJ. 

Estrado de la cuenta de fondos municipales oorres- 
pondienle al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en hn del «"tenor as 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto. 

mil seiscientos veinte y dos rs. treinta y 
dos mrs. vn. y la data dos mil seiscientos 
doce rs. cinco mrs. según queda expresa
do, resulta una existencia de diez rs. veint 
y siete mrs. de que me haré cargo en a 
cuenta del próximo mes de Julio. La A- 
munia 30 de Junio de 1853.-El Deposita
rio, Manuel Sancho -Esta conforme.-Ll 
Gefe de la Sección de Contabilidad, José 
Hernandez.-V. ° B. °—El Alcalde, Mana- 
Ho Sancho. . . t

El precedente estrado ha estado espuesto 
al público por el periodo que se previene 
V no se ha presentado reclamación alguna. 
La Almunia 1.°de Agosto de 1853.—José 
Hernández, Secretario,

PARTE NO OFICIAL

CARGO. R» Dn. mrs.

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 2,622,32 

Productos de propios. . . • • • •
Id. de montes, con igual deducción. . .
Id. de Beneficencia. . • - • •
Productos de los recursos autorizados para cu

brir el déficit del presupuesto, ásaber:
Por recargo á la contribu

ción territorial. . • • l
Por id. á la industrial y de í

comercio........................... ’ ... —’

Total cargo rs. rn. . 2 622,32

DATA. Personal faterial. Total. 
————

Art. 1. ° Sueldo de los
empleados de ayunl. 0 
y gastos de oficina. -

Suscripciones. . . ■
649,16

314,
619,16 
314,

Conservación y repara
ción de la casa de ayun
tamiento......................

Quintas......................... 1 •
Art 3 ° Arbolado. • 
Arbolado.........................  
zlrl. 4. ° Instrucción pú

320, 320,

bhca.—Sueldos de los 
niaeslros y demas de-

841,23pendientes. . •
Alquileres de edificios. 96.23 997,26
Gastos de las escuelas. . 
Art. 6. ° Conservación y

59,14

reparación de. los edifi
cios del común. .

Art. 8. 5 Para salarios í 

los guardas de monte 
. y demas empleados.
Art. 9. ° Cargas. .

121,23
209, £

121.23
269, 8

Art. 11. Imprevistos _. -- ________
Total data rs. tnll6iS,2í 999,1 ; 2612, 6

RESUMEN.

Importa el cargo 
Idem la data . .

. 2 622,32
2.612. S

Existencia para el mes siguiente. . . 16.27
De forma que importando el cargo dos

Seminario conciliar de Zaragosd. d
De acuerdo con el Emmo. Sr Pro-Nuncio dé j 

ha resuello el Exorno, é limo. Sr. Aríobiapd de este 
Diócesi, que el curso próx.mo academ co de 1S. a 
1854 principie en este Seminario conciliar para toda* 
las clases el 1. ° de Octubre y concluya el d.a 1. 
de Agosto para la clase de latinidad y human,dades, 
v «I 1. c de Julio para las clases superiores de filo- 
sofia, teología y cánones; debiendo en su vnlm que
dar abierta la matrícula para dicho curso el día 
de Setiembre y continuar hasta él 30 del mismo m^ 
inclusive. Lo que de orden del Sr. Redor ' 
c.a al público par» que llegue a noUcm de los n e 
Tesados. Zaragoza 6 de Agosto de 18a3.—Licencia 
Lázaro Bauluz y Bea, Secretario.

Los SS. terrnlenier.tes en el pueblo de 
Colonos que tienen en arrendamiento as fincas c i -u, 
Uos, se «n-irán pésenla sus respelroas 
de riqueza en U. «.re.aií. del apu.í.muen , h iael 
15 <Ll .i. -ud, designando el la n» 

foiisabilidad que les représenle y Ipa os" l. 
mretloá lo dispuelti en L. lueular de í de 
de 1851; en el concepto que Si no lo “
parará el perjuicio que hijo l»g-'r en a reí * 
de! nmillL.,mismo y derrames ccsntnbncion d< 

teñí.

La condal4 de boticario de la villa de Becette, 
se halla vacante: su dotación consiste en caatn) «u 
cuatrocientos reales vellón v, Míc u I de 
miento en trigo y metálico el día de - a 
Setiembre. Los aspirantes dirigirán sus 
cas de portéala Secretarta de avint.nnu ,
deldia V^dé Setiembre próximo encubo díase provee . .

Librería de la Viuda de Heredia.
X esU lib.erh ha llegado una obra nueva, co" 

el útülo de Fábula., Cuerno, y Ep.gramas morale., 
escritos en variedad de metros dedicados a S. A. 
la Semin. Princesa de Asturias, por D. J. Carees o 
Marcilla, Barón de Andilla.

Su precio es 17 n. vn. un tomo en 4.a de es 
merada impresión.

Zaragoza^ Imprenta NacionaL
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